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AUTO No.045 D82017
(ENERO 17)

"POR EL.CUAL SE AUTORIZA APROVECHAIUIENTO
e¡rcuclÓr,¡ DEL pRoyEcro oe considuóCrdü óE
DE 3OOO PSI EN LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"
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EL DIRECTOR TERRITORIAL sUR DE l.A coRPoRAc6N AuTóNoMA REGIoNAL DE LAGUA'IRA, 'coRPoGUAJlRA", en uso de sus racutiaoeJiátares y en etpeciaroe tas conferidaspor los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1é93 , ig11 de'1974,bLcreto 1026 de2015, demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que se recibió solicitud presentiada por lGtherine González Oliva en su calidad de RepresentanteLegal del Consorcio Vías Fonseca, mediante oficio radicado 842 dellg de octubie oe 2016, en laque solicita los permisos correspondientes para la poda de árboles ubicados en la calle 1g entre
9-an9r99 15 y 16, esquina de la canera 16 con calle 17 y en la canera 16 entre calles 19 y 20 delMunicipio de Fonseca, aduciendo que se ena¡entran en ia zona donde se construirá el proyecto deconstrucción de pavimento en concreto rígido d9 30oo psi en la zona urbana oet üun¡c¡p¡o oeFonseca - La Guajira, objeto delContrato tiA Oe eOtS.

Que mediante Auto de Trámite No.1214 del20 de ociubre de 2016, la Dirección Tenitoriatdel Sur,avocó conocimiento de la solicitud antes _mencíonada y ordenó inspección ocutár por parte clepersonal idóneo de la Territorial Sur con el fin de evaluar ia solicitud y innceptrar ál i"speao.

Que personal técnico de la Tenitorial sur de esta corporación realizó visita de inspección ocular elpasado 20 de octubre de 2016, a los sitios de interés en zona urbana del Municifio-de Fonseca -
La Guajira, procediendo a rendir el Informe Técnico No. 370.1199 del 16 de noviemure oe 2016, enel que se establece lo siguiente:

(...)

VISITATECNICA

oñen de visita: Auto de tñmite No. 1214 det 20 & ocrubre d€ 2016.

Acompañantes: Juan^J^osé Mansitta (lngenierc residente) atutar 301ú42699 y José AgustÍn pardi
con cetutar 301 2956020.

Los sers (6) árboles ar.slados se encuentnn ubiados en la zona
ñblico en las siguientes d/eocrbnes: Calle 1g entre @man 15 y 16,
canÍrla 16 entrc calle 19 y 20.

OBSERVACIO /ESi

t fnot.de Higuttg Especia (ficus sp), en la canan 16 con catte 17 esguina (Casa No. IT - O5),cooñenadas geogÉfrca N: 10053'09.0" y W 7?#.55.9,,. (htum WGS}4)

Se acnsfafó la exidancia.le u1ábot de ta espacre HrcUffa (frcus sp), wiñcando g.r{r su ubiaciónqueda en fonte & la viüenda a .matro y meaio de distarciá, y a óáitas aa tnzaáó por ¿on¿6 nvaciará el pvimento en concrsto rfgido de la canen.

El árbol rcprcsenta su utilidad en la proyeeión da sombn hacia los rasdenfes de ta habitación y
comunidad en genenl.

Fl átb!.q? ffiguito pesenta una adad avanzada, @n una da sus nmas ya cereenada y con avane &
la pudrición hacia elfusúe, se aprecia que te han pncliado mtehas verrls poda de form*íón y en Iaaclualldad las nmas cortas gozan de muy buen iotta¡e obedeciendo a n pódapeá s, irsre prescnta
una inclinación considenble lo guat no &be pemÍtirse que tas fianas crezcan'&masiado, sús raloes
s-on supeñciales y no pasee nlz principt o cúa. Posea un ctiámetm d€ O,S7^O m y una 

"úrÁ1aA 
*4m.

El átbol saÉ interwnido prlas siguiantes conücionas:

Esfa{o fito.sanitario rcgutar, presenta inclinación de calda h*ia la canen donde sa hañ Iaconstnrcci6n del pavimento, adamás reprcsenljtran,qlesrylo poque sus nl¿us oon urperno,'irÁu. 
'-

DE ARBOLES AISLADOS PARA LA
PAVIMENTO EN CONCRETO RÍG|DO
DE FONSECA - LA GUA|IRA; y SE

urbana del Municipio, an espcio
camela 16 con caile 17 esquina y
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El árbol obstruye la condrrue;ión de la vfa y as un patñnnnio histítico, cuftun! y paisajldico pan ta
tamilia de la vivieúa, habitantes y et Municipio de Fón*ca.

Una vez interuenido sus parfes no sarán co¡tprciatiza&s, sino gue serán dlqpuesfos an el Retteno
Sanrtbrio M Municipio.

2. AÉot ae Conzón Fino (Ptatymiscium hebest*hyum), en la 4,nen 16 entn atte 19 y atb 2A,
coordanadas geagÉfrca N: 1C5S'01.4.. y W 7?fi.A2.2.r, (htum W?SU)

Sc c.onsfafó la exisbncia & un á¡bot de la espcie @nzón Fino (ptatymi*ium l.rlfrist9¡¡;tryum),
veñficando que su ubicación queda dentro det tnzado por aonaá s vacia¡á el pvitnento en
cancato rfgiclo de la canen.

El árbol representa su utilidad en ta proyeeión de sornbna pan etteposo haaa fos rpcrdar?bs da la
cuedn y tnnseúntes en genent.

Dos de sas rar??as fuarcn.cetoonada9 Oor parsonas it#terminadas, una g.n se clitigla sobre Ia
cubiafta de le casa delfnnte y la dn hrcia ta canen 16.

El árlolde la espaae Conzón Fino (Platymivíum hebstrchyum) es un elemanto adulto, d¡v¡d¡do
en dos ratttas, e encucntn &ntro det tnzado por dondá está d¡senaAo b construrción &lpvimantg, exístb espaclo s¿tñcientd pan coner et díseño y dasviar un poco ta sinpt¡la &l mismo unmetg más y asl pod€.r concle'Nar y pras€rvar su vidá pan que 'siga 

oftecíendo /os sepoos
ambientales gue p,esta un árbol a ta comunidad; posÉ,e un diámátto ae O,4lgg ñ + 0,604g m y una
altun total da 7 m.

El árbol *tá intaruenido porlas srgaienfes condlcicinos:

Esfado frtosanitario bueno, sus tetnes han q*iú muy exponencialmerúc de fonna dosorúnacta
rcguitlérúos€ da su poda & fornwión Fn gue no pwse¡¡ta un rieqo por la extenei1n de sus
nmas.

L¿s n¡res del árboltnspsan,.ta vla obstruyendoelespaso aér;ro de la @tron, y as un ptrimonio
h!?t-óJ!?y,_ qytlyot y pisaiístin por errcomrl¡v ¡piacionado en et "t''lsrAú DE Ésp€crEs
AMENAZADAS EN E¿ DEPARTAMENTO DE L.A GUAJIRA POR SU ALTO VALOR COMERCIAL.

Una vez interuenido sus parfes no sarán co¡¡erciatizadac, sino que serán dispuesúos en el Relleno
Sa nifa ño del M u n ici ¡ti o.

Sa varfioó la existercie da f/es (3) árbotes de la espcia Mango y un (1) átbot & /e especb Manñón,
gue su ubicacióneslá csfaD/ecd¡ entdoctar*mdrbüfra.- -

Los árbobs nvisten gnn impoftancia por wyec'tar coprosa sombn pn el daecanso y rcunion*
comunihrias da.ldt habTantcs dd ta cuadn f ta anunidid-cn gerne.crl.

i
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No esfán r'nc¿rsos en P¡obbmas ffsrcos ni mxánicos que puedan pnsentar plk¿ro a ta comunidad.

Los cuafio átboles ale&ar.uüa.dos en ta rr,rte centtrrtde la callc, no Wsentan impdimento Fn que
allí se pueda mnstruir al pvimento en co¡preto rlgüo, teniendo en cuarúa que pan etto &be
eslaó/ecarse naasariamente e/ espaab pn fontar en al medio un balevar an lo'cuai * hcilitarfa et
*lamlb dal proyec-to sin nirryún inconveniente; con diánptra de A,5666 m con attun de l0 m,diá¡ncto&0,a11 mconaftu¡a&l0myelottoes/ráNfutr¿ldocond¡ámetrodpó,,sáiimconattu¡a
cb 8 m + 0,2546 m an ahtun de 6 m.

Se intervendrán los wat¡o árbotes por la siguiente nzón:

El esfado frtosanitarío da fos árbo&¡s as bucno, npnifest¿do ta srlñon Hka Suanz qua vive en ftentcgue esos árboles fuarcn scrnb¡ados por ella hacr 15 años, sus ratnas han aecido muy
Nolongadaftr,nte cle ton;na.desordenada reguiriéNose su rrlda Ae nrmac¡On pan qrc no ÁpÁsenA un
riesgo por la extensiín da tas mismas.

Los á¡Doles reprcsantan obdrueión de maniobns pala et &sanotto & ta construrción del pvinnnto
de 11 vla y -sPn 

un Ftrirnonio hisÍótico, cultunl y pisajlstico pan la famitia de los residantas en la
cuadn y el Municipio de Fonseca.

Una vez intatwnldó los átboles, sus parúas no serán comerciatizadag sino que setán dbpuasúos en c/
Relleno Sanitaño &l Municipio.

Se considera técnica y ambientalmente viable otorgar permiso asl

No. Nombre
@rn{tn

NontbrF
Cientlfio

DAP
(m)

NAtn
Total
(ml

Facror
Cb

Farrna

Voluman
(n3)

lJblcartón
Egao,o

hteMención
Auto¡izda

I HIGUITO Ficus Sp 0,5730 10 0.70 0,72t9 PUELICO TAIA
2 MANGO Maflgluiíe/'a

l/?dic€
o,5ffi 10 0,70 1,7Ut) PUBL'CO rcDA

3 MANGO MAiVutfera
lncltc€ 0,411 10 0,70 1,WA PWLTCO rcDA

4 MANGO M'/lg/uife//e
lNla

0,3312 E 0,70 o.4%:)

PUBLICO rcDA0,2u6 6 0,70 0.2139

5 MARAÑON Anaf,údium
OLYi&n/€ib

0,2101 4 0,70 0,0971 PUBLICO PODA

6
CORAZON

FINO Pldymtxtum
habas/adlyun

o,4't3E 7 0.70 0.680
PUiBLTCO rcDA0,6048 7 0,70 I,4076

El solicitante en víftud del Acto Administntivo qw acoja el pesenle concri$o técntun dabrá:

1. Medklas de compns*ión

Dentro de los serb (6) árboles a inte¡venir se encuentnn: 1 Omamantal, I forcdal y 4 frutates.

Tcnierúo cn otnnta los valorps dd hclorcr. compnsación pn vegetación s*undaña o utbana y Fn
o¿usrsfernas natunles, la compnsación a rcalizares la siguientc:

Parc la aspecrb Higulto (omannntal) se daóen compn*r la @ntidad de fres (3) árboles, para /os fns
de Mango y uno da Manñón ffnnabs) n sembn¡án rcho (s) y pn el de Corazón Fino se deben
suplir pr dos (2) árboles.

Sc &!an *nÚlral' tw (13) *óohs de eqpeoes fnttales yh ünamentates naftuas ú ta tqilSn, oorf slrs
Éspecüwas profcodofles, en bwn osfado M y una dtua wte 1.0 y í.fi mefr}f., rrstia @/¡tciliaú¡t
an el fundmarlo & B&d/t/€,sidú ú Catwüúln rye entta cpne/ñ t&t&p-

^,
h.*o\r-.t
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2. Por nalizar la Na y tata de /os seis árboles, e/ coNSoRC/o y/As ForusEcÁ y/o ALCALDTA
MUNUOIPAL DE FONSEOA, debeÉ pagar un valor de TRETNTA y cUATRo MtL IUATROcTENfOS
SEIENIA y jtRES PESOS ($54.475). (Según núnprc de áñotes tiquidación Acueño 003).

3. Reco¡nendaciones especrb/es

e Realizar los tra!4f clg la TAA y PODA @n persrrlat idüteo de gnn trayedoña ér¡ osfos ofrcios, ya
gue sdo asl se disminulrÍa el rtesgo de ausar daÍlos'ganaralizados por to'que esía *tA¡aar€p¡ssanúa.

o Disponer da fonnl inmediata y adecuadannnte los reslduos (Tocón, fulre y rcmas) produc-to de ta
TALA y PODA del árbol en tos botaderos autorizados por et Munici¡io, tomándo to¿ai las medidas
pÉvontivas pam el control da incendios, tnnspofta, popagación aa eifcttledades y contaminación por
despercricios.

o Queda totalmente prohibido botar tos resnCuos en botadercs safé/das, vlas terciariag /ofes de
engorde y demás sd¡bs no aprcpiados pan ta dlspsición frnal de esfos a/emenfos.
(...)

Que por tratarse de una obra pública de pavimentación de calles en el caso urbano del Municipio
de Fonseca se envió oficio 370.783 del 24 de octubre de 2016 al señor Alcalde Municipal de
Fonseca, doctor Misael Velásquez Granadillo, consistente en una comunicación a tercero
interesado en cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 37 y 38 del código de procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1431 del 2O11, co-n el fin de que se
constituyera €n parte, hacer valer sus derechos e intervenir en la actuación administrativa.

Que se recibió solicitud presentada por Hamphry Molina García, en su calidad de Secretario de
Planeación Municipal de Fonseca, mediante ofició radicado No. 0015 del 12 de enero de 2017, en
la que solicíta información sobre el trámite de permiso para la tala de un árbol de Higuito, para la
ejecución del Contrato de Obra No, 128 del 2015 cuyo objeto es la construcción de pavimento en
concreto rlgido de 3@0 psi en la zona urbana del tviuniciiio de Fonseca , La Guajiia, aduciendo
que ellrazado y replanteo de la obna coinciden con la ubicación de un árbol en la'canera 16 con
c.alle 17 esquina, del Municipio de Fonseca.

Que se recibió solicil!¡d presentada por Misael Arturo Velásquez Granadillo, en su calidad de
Alcalde Municipal de Fonseca, mediante oficio radicado No. OO1O oel 13 de enero cte 2017, en laque solicita tramitar autorizacíón para la tala de un árbol de Higuito debido a que se está
ejeantando el Contrato de Obra No. 128 del 2015 cuyo objeto es la construcción de pavimento en
concreto rlgido de 3000 psi en la zona urbana del Muñicipió de Fonseca - La Guajira, y al realizar el
trazado y replanteo un árbol interfiere con el diseño geométrico y urOanisiico del proyecto
específicamente en la esquína de la carrera 16 con calle ii
FUNDAMENTOS LEGALES

Que según el Artículo 3f Numeral 2, de.la Ley 99 de 19g3, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la función de Máx¡ma Autoi¡oao Ambiental en et área de sujurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artfculo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovables o para el desanollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.
Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento folestal, concesiones para el uso de
aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la c,aza y p€sca deportiv'a.

Que según el Artículo 2.2.1.1.9.1 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015 cuando sequiera aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en terrenos <ie dominio público o enpredios de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o qug por
razones de orden sanitario debidamente comprobadas requieren sár talados, se solicitará p'erm¡so
o autorización ante la Gorporación respectiva, la cualdará irámite prioritario a la solicitud.

Que según elArtículo 2.2.1.1.9.2 del Decreto número 1076 del26 de mayo de 2015, sise trata deárboles ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud debeú ser presbntacta por elpropietario, quien debe probar su calidad de taj, o por eltenedor con autorización ael propietario. Sila.solicitud es allegada por persona distinta ai piopietario alegando daño o peligro causado por
io9l9: ubicados en predios vecinos, sólo se proceoe¡a a otorgár aúorización para tatarlos, previa
decisión de autoridad competente para conodr esta clase de liiigios.

Cn,tiott-tt
r:r.corpo¡urlkr.¡or.co
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Que según el Artículo 2.2.1-1.9.3 del Decreto número 1076 det 26 de mayo de 201b, ct¡ando serequiera talar o podar árboles aislados localizados en enfos urbanos óre-poi tarones de suubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén causancto perjuido a la estabilidad de lossuelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de infraestructura o edificaciones, se solicitarápor escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitara la solicitud cte inmediato,previa visita realizada por un funcionario competente técnicamente la necesidad de talar árboles.

Que según el Artículo 2.2.1.1.9.4 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando segayierl.talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para larealización, remodelación o ampliación de obras púolicas o privadas de infraestructura,construcciones, instalaciones y similares, se solicitara autorización ante ü córpóiación respectiva,ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante las autoridadesmunicípales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita ,eál¡-da por unfuncionario competonte, quien verificará la necesidad de tala b reubicación áouc¡oa por elinteresado, para lo cual.emitirá concepto técnico. La autoridad competente podrá autorizar dichasactividades, consagrando la obligación de reponer las especies que se autoriza talar. lgualmente,señalará las condiciones de la reubicación o trasplante o¡bndo sea factible.

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira, coRPoGUAJlM, en su calidad de AutoridadAmbiental de esta jurisdicción y en mérito de b ánteriormeniJeipuesto

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar autorización de aprovechamiento árboles aislados al MUNlclploDE FoNSECA NIT: 89.?119099-3, para la intervención con tata de un (1) árbol de ta especiecomúnmente llamada Higuito (ficus ps), ubicado en espacio púoti*, en d óarrera 16 con ealle 17esquina en el casco !F.To del Municipio de Fonseca - La duajira, para la 
"j"cr.ion 

del Contratode Obra No. 128 de|201.5_ aryo objeto'es la construcción oe pavimeáto en cohcretJrígido de 3000psi en la zona urbana del Municipio de Fonseca _ La Guajira.

ARTícuLo SEGUNDo: El MUNlclPto DE FoNsEcA Ntr: 89217@08-3 deberá cancetar en ta
Cuenta de Ahonos No. 367-2o475-7 del Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro oá los diez (10)días siguientes a la nglt¡q1191 del presente aclo adminíptrativo, la suma de TREINTA y cuATRoMfL CUATROOIENTOS SETENTA Y DoS PEsos rcdi.aiil'uA, por el servicio evatuación en
cumplimíento del Artícub DÉclMo cuARTo del Acuérdo m áet 28 dá enero de 2010 det consejoDirectivo de la corporación Autpnoma.Re.gional de La Guajir",-óoRpoGuAJtM.

ARTlcuLo TERCERO: .Eltérmino oe ta Br6senieautorizacion Js oe seis (6) meses, contados apartir de la notificación de esJe auto, el ciral pddrá ser prorrogable si las ónaic¡ones to ameritanprevia solicitud con anticipación de treinta (30) días caleindariol

ARTICULO CUARTO: EI
responsabilidad por daños o
presente autorización.

ARTlcuLo QUINTO: Como medida de compensación por las intervenciones al req.¡rso forestal elMUNICIPIO DE FONSECA NIT: 892170008-3, deberá sembrar tres (g) árbotes cte especiesfrutales y/o de sombrío tales como: Maíz tostado (Coccoloba acuminaia¡, M"ngo (Manguifera
indica), Guayacán ornam,ental (Guaiacun oficinalis), borazón fino (platimÉüü* p¡nnatun), entreotras, con buen estado fitosanitario y una altura entre 0 50 y 0.80 metros, con ru. respectivos
corrales de protección en sitios adecuados no cause inconvenientes en el tiempo, realizando elrespectivo mantenimiento para garantizar su establecimiento y desarrollo; ¡ntormanob previamentea CORPOGUAJIRA para el respec{ivo acompañamiento. La medida compensatoria tíene untérmino no mayor a un (1) mes a partir de lá ejecución del aprovecham¡ento autorizado por elpresente acto administrativo.

ARTfcuLo sEXTo: El MUNlclPlo DE FoNsEcA Ntr: 892i7000&3, deberá cumptir con tas
s¡guientes obligaciones:

o La entidad
realización
general la

o persona contratada para
de este tipo de trabajos y
seguridd a los operarios

.)
,)r rl rr l*

rrw.corpo¡urlhr.¡or.co
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intervención.

I

MUNICIPIO DE FONSECA NtT: 89217m08-3 asume toda
accidentes que se causen a terceros, como consecuencia de

la
la

reafizar la intervención debe ser idóneo para la
se debe garantizar la señalización, implementos y
encargados y a terceros en la ejecución de la
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El material vegetal y todos los residuos que se generen en la intervención, deben ser
recogidos y dispuestos adecuadamente, y es deber del solic¡tante aportar a la Tánitorial Sur,
soporte documental que lo evidencie.

Deberá ínformar oportunamente a la empresa que presta los servicios de energía elécfica
para que éste sea suspendido el día que se programe la ac{ividad de intervenciú, a efedos
de no causar daños que puedan ocasionar acóide-ntes a los operarios y/o electrodomésticos.

Informary/o divulgar a la comunidad sobre las jomadas de intervención, y adelantar acciones
para minimizar el impaclo sociaf de la intervención.

ARTfcULo SÉpnuo: El presente Acto Administrativo deberá publicarse en la página web de
CORPOGUAJIRA y/o en et Botetín Oficiat.

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el conton¡do del presente Acto Administrativo al MuNtctplo DE
FONSECA NIT: 89217000&3, a través del Alcalde Municipal, su delegado o apoderado
debidamente constituido.

ARflCULO NOVENO: Notificar el contenido del pnesente Acto Administrativo a la proe¡raduría
Ambiental y Agraria.

ARTÍCULO DÉcffiO: Envíese copia del pr€sente Acto Administrativo a fa Subdirección de
Autoridad Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTÍCULO DÉC[ulO PRIIIERO: Contra et presente Acto Administrativo procede el recurso de
reposición de acuerdo a lo establecido en la Ley 143T de2O11.

ARTICULO DÉc|fÚo SEGUNDO: El presente Ac[o Administrativo rige a partir de su ejecutoria.

NOTIF¡QUESE, PUBLIQUESE Y CÚilPLASE

Dada en Fonseca. de La def mes de Enero de2O17.

ADRÉN

Arelis B.

t
I
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